
Niim. 73. Lunes 17 de Junio de 1844- cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ARTICULO d e  o f ic io .
Niim 257.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE ARAGCN.

Por el Ministerio de. Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Sr. Regente de. esta 
Audiencia con fecha 23 del finado Majo la 
Real oí den siguiente*

Habiéndose instalado ya en esta capital el 
Banco de Isabel Secunda por Real decre
to de 25 de Enero último, y estando nom
brada su Junta directiva, su Director gerente 
y los funcionarios principales de sus depen
dencias, ha hecho presente á este Ministerio el 
espresado Director gerente D. Manuel Salva
dor López que aquel establecimiento ha abier
to su Caja en 1.0 de este mes y dado prin
cipio á las operaciones que han sido el obje
to de su creación; y enterada S. M. se ha ser
vido mandar que lo participe á V. S. como lo 
ejecuto de Real orden, para conocimiento de 
ese Tribunal y á fin de que lo circule á los 
Jueces de -1.a instancia de su territorio.

Cumplimentada por esta Junta Guberna
tiva la antecedente Real orden en el dia^ 0 
de los corrientes, ha mandado se circule á 
los Jueces de A .a instancia de su territorio 
por medio de los Boletines oficiales para su 
conocimiento y efectos subsiguientes como 
lo ejecuto. Zaragoza 5 de Junio de 4 
D. Mariano Bioto.

Núm. 258.
Intendencia Militar de Aragón.

Con arreglo á lo que me manifiesta la In
tervención militar de este Distrito, se hace 
indispensable que las Juntas de .beneficencia 
presenten basta el dia -10 de cada mes al 
Caballero Comisario de Guerra de esta plaza, 
los resúmenes de las estancias causadas en los 
Hospitales, en el anterior,,pues de lo contral lo 
y verificándolo con mas retraso, les parará 
el perjuicio consiguiente; por lo tanto encar
gó el taas exacto cumplimiento. Zaragoza 40 
de Junio de 181Dí.=,Arrembide.

Núm. 259.
El Intendente militar dd primer distrito.
Hago saber: Que debiendo subastarse el su

ministro de pan, cebada y paja pira las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este dis
trito militar de Castilla la Nueva, qtH com
prende las provincias de Madrid , Maochl» 
Cuenca, Toledo, Guadalajara y Segovia, pur 
el tiempo de un año. á contar desde 1. 0 de 
Octubre próximo hesta fin de Setiembre de 
1845; he dispuesto que el único remate se ve
rifique en los estrados de esta Intendencia de mi 
cargo el dia 22 de Julio inmediato desde lai 
doce de su mañana en adelante, bajo las con
diciones designadas en el pliego general apro
bado por S. M. que existirá de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia y en los res
pectivos Ministerios de Hacienda militar de lai 
espresadas provincias, en donde y en cuyo dia 
se admitirán proposiciones siendo arregladas, 
bien sea para el todo del suministro en el dis
trito, bien para cada provincia ó partidos de 
ellas, y aun por especies determinadas, según 
mejor convenga á los licitadores que quieras, 
interesarse en este servicio; en el concepto de 
que concluido el remate no se oirán mas pro
posiciones por ventajosas que sean. Madrid 1 
de Junio de 1844.” Francisco Saotoyo.—An- 
tonio M|ria de Olivera, Secretario.

NAm. 260.
Comisión superior de instrucción primaria 

de Zaragoza.
Debiendo proveerse la secretoria de esta 

Comisión superior dolada con Ocho mil rs, 
vn. para sueldo del Secretario, amanuense y 
gastos de escritorio, acordó la misma anun
ciar b u provisión en los periódicos á fin de 
que puedan presentar los que aspiren á ella 
sus solicitudes al Sr. Gefe político presidente 
en la forma y con los requisitos que á con
tinuación se espresan.

4.0 Para ser nombrado Secretario de 
esta Comisión ha de probar el que lo solici
te ser persona de acreditada conducta, ilus-? 
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tracion y celo por la instrucción pública y 
poseerlos necesarios conocimientos en la for
mación de actas, acuerdos y espedientes gu
bernativos.

2 o A fin de poder juzgar imparcial- 
mente sobre la mayor ó menor idoneidad de 
los aspirantes presentará cada uno con su es- 
posicion una memoria razonada sobre las ven
tajas que puede producir en España el esta
blecimiento de las escuelas normales de ins
trucción primaría.

5. ° Ha de sujetarse á un examen pú
blico que le hará dicha comis.on reunida 
acerca del contenido de su memoria y obli
gaciones de un secretario.

M. ° Ha de residir constantemente en 
la capital y no podrá ser empleado del Go
bierno ni podrá tomar posesión de la secre
taría hasta que sea su nombramiento aproba
do por el Sr. Geíe político según está pre
venido en Real orden de 18 de Mayo último.

5. ° Las solicitudes documentadas de
berán entregarse á dicho Sr. Presidente antes 
del dia 9 de Julio próximo, en cuyo dia serán 
ecsamioadas las memorias de todos los opues
tos y se avisará por medio del B delin ofi
cial las que hayan merecido aprobación se
ñalando dia para el ecsámen público de los 
opositores.

Zaragoza 11 de Junio de 18H11.=»EI Presi
dente, Martin de Foronda y Vie<lina.=sFran
cisco de Ledesma y Caviedes, Secretario.

Nzím. 261.
Diputación pmincial de Zaragoza.

No habiéndose presentado ante esta diputación 
provincial Antonio Sánchez, de Salvatierra á quien 
correspondió la suerte de soldado por el año úl
timo sin embargo de habérsele llamado repeti- 
d¿s veces conforme al párrafo 2. 0 del articulo 
9^ de la ordenanza de reemplazo-: ha sido de
clarado prófugo; cuyo acuerdo ha di puerto ci
ta corporación se inserte en el Colerín oficial y 
Diario de esta capital para conocimiento del 
público. Zaragoza 21 de Junio de 2844 =Ei pre
sidente Martin de Foronda y Viedma =Joaquín 
Francisco Calvo, vice-secretario.

Núm. 262.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Hallándose para anunciar en venta las fin
cas del Capítulo Eclesiástico de la villa de Ri
ela y tener manifestado en las relaciones dadas 
por aquel ayuntamiento hallarse gravadas con 
varios treudos algunas de ellas, he dispuesto se 
enuncie al público para que es el término de 
quince dias contados desde la fecha, presenten 
los interesados en esta Intendencia los docu
mentos en justificación de su derecho, pues en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lu
gar, procediéndose á su venta en concepto de 

libres. Zaragora 14 de Junio de 1844,—Ma
nuel de Prida.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

El Excmo. ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad, previa la competente autorización 
del M. I. S. geíe político de la provincia, ha 
dispuesto enagenar en venta real la casa construi
da de nueva planta en la plaza del Mercado. 
Los que quieran interesaise en su compra podrán 
acudir á la secretaría de S. E. á enterarse del 
pliego de condiciones que ha de regir en la su
basta pública que se verificará el dia 2 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en lus casas y 
sala con i torial en favor del mas ventajoso 
postor. Zaragoza 1 r de Junio de /844 :=Deacuer
do de S. E.=Grcgorio Ligero, secretario.

La conduta de farmacéutico de la villa de 
La Almolda »e halla vacante, su dotación ea 
6200 rs. vo., y por el agregado del pueblo 
de Valfarta 960 rs., al todo 7160 rs. anuales 
pagados en metálico por sus respectivos ayun
tamientos eh S. Miguel de Setiembre: ios as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas da 
porte al secretario del ayuntamiento de La Al- 
moida el 29 del actual mes de Junio en que 
ee proveerá.

La conduta de boticario de Velilla de Ebro 
ge halla vacante, su dotación consiste en 5500 
rs. vn. anuales, los que quieran pretenderla di
rigirán sus solicitudes francas de porte al 
ayuntamiento hasta el 15 de Julio próximo eo 
que se proveerá.

AVISOS PARTICULARES.
Aguas y B nos Minerales de Panticu . Después 

de la justa y bien merecida reputación y celebridad 
que estas aguas medicinales han adquirido por loa 
muchos triunfos que todos los eños consiguen, salvan
do un gran número de víctimas que la muerte había 
señalado ya con su descarnado dedo, no creemos ne
cesario ocuparnos en esponer detenidamente sus vir
tudes, ademas, que ks personas que quieran adquirir 
detalles acerca de estos preciosos manantiales desalnd 
pueden consultar la memoria que publicó en hs Ga
cetas de Madrid del 20 al 30 de Marzo de 1843, el 
ilustrado profesor de medicina nombrado por S. M. 
para su dirección. Unicamente diremos aquí, que la 
naturaleza siempre admirable y sublime, parece como 
que ha querido hacer alarde de su inmenso poderío, 
encerrando en el establecimiento llamado de Panticosa 
aguas de especies muy diversas y de propiedades entera
mente distintas.-Este establecimiento estará abierto para 
el público desde el dia 24 del presente mes. Los 
concurrentes hallarán en él buenos y sanos alimentos: 
grande esmero en la asistencia, camas escelentes y 
cual no se encuentran en ningún otro punto de este 
género; una fonda bien servida por un inteligente 
cocinero, y una tienda abundantemente provista de 
comestibles de la mejor calidad y 3 precios arregla
dos. ~EI propietario de este establecimiento ha au
mentado en él muy considerablemente la comodidad 
con la construcción de una magnifica casa, con vein
te cuartos, y venciendo á fuerza de actividad gran
des obstáculos y dificultades, ha podido conseguir que 
este edificio se halle corriente y hebitabiq para la 
próxima temporada. . - . x
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ÜNÍON LITERARIA.
Manual completo de instrucción primaria ele

mental y superior para uso de los aspirantes á 
maestros, y especialmente de los alumnos de las 
escuelas normales de provincia, redactado con el 
mismo método del que con igual objeto escribió en 
francés M. EM. LEFR/lNCt por D. Joaquín

Avendaño tercer maestro de la Escuela Normal 
central del Reino.

Psicología.—Moral.—Religión.—Lectura. —Escri
tura.--Gramática castellana.-- Retórica.--Poética.- 
Literatura española. —Aritmética. —Geometria.— 
Agrimensura.—Dibujo lineal. —Geografía univer
sal-—Geografía de España —Historia universal.— 
Historia de España.— Física. — Química. —His
toria natural —Educación. "Métodos de enseñan

za.—Disposiciones legislativas acerca de la
Instrucción primaria.

PROSPECTO.
Una vez reconocido el principio de la influencia 

de la educación en las costumbres, en el bienestar 
social y en la civilización de las naciones, la España 
como los demás países de Europa, dió á la Instruc
ción primaria la importancia que imperiosamente 
reclamaba para popularizar los conocimientos útiles. 
La ley provisional de Instrucción primaria de ar 
de julio de 7838, el reglamento de exámenes de i^de 
octubre de 1839, el orgánico de las Escuelas nor
males de 15 de octubre de 1843 y demas disposi
ciones vigentes, solí una prueba de los desvelos del 
Gobierno por este ramo de la instrucción púolica. 
En medio de tan laudables esfuerzos hay un vacio 
que es indispensable llenar para que no se inutilicen: 
este vacio es la falta absoluta de obras elementales.

La instrucción primaria sacada de pronto del 
teño de las tinieblas en que la sumiera el oscurantis
mo, carecia de todo; falta de escoelas, falta de recursos, 
falta de métodos, falta de profesores, falta de libros.

Vencidos por el Gobierno y la Nación muchos de 
estos obstáculos, el último, empero, apenas ha empe
zado á desaparecer.

Entre lo mucho que resta por hacer para lograrlo 
descuella como de una necesidad perentoria, un Ma
nual de instrucción primaria. Esta necesidad se 
siente, se palpa por todos los que pertenecemos á los 
establecimientos públicos de educación. Diarias son 
las consultas de los libreros y profesores acerca de 
las obras adoptadas en la escuela normal central 
para el aprendizaje de los diversos ramos de enseñan
za: „ Aqui, contestamos, como en otros muchos esta
blecímiemos de la córte, las lecciones orales de los 
profesores, y las anotaciones inexactas de los alum
nos, suplen en lo posible esta falta, m

Mas ¿Cómo la suplen todos los aspirantes á maes
tros y que no pueden cursar en el establecimiento 
central? ¿Cómo la suplen iús profesores que quie
ren enterarse de los diversos ramos de la enseñan
za primaria^ Cómo h suplen los examinadores, los 
individuos de las comisiones provinciales, y los pa- 
«dres de familia celosos que desean tener algunos co
nocimientos de la materia para el mejor desempeño 
de sus respectivo» deberes? Las obras voluminosas 
que les es preciso adquirir y consultar, ademts de 
bu excesivo costo, no están redactadas para el obje
to: hay en ellas «acrecencias' inútiles y faltas de ab- 
aolrna necesidad: muchas, no las hay tampoco en 
nuestro idioma-.

El Manual de instrucción primaria que hoy ofre
cemos ai público, es, pues, necesario á los aspiran
tes á nuestros, necesario á los alumnos de las escue
las normales, necesario á todos los profesores de 
instrucción primaria, y útil á toda clase de perso
nas que deseen ver en pocas páginas lo mas escogido 
de fe» principales-conocimientos humanos.

Nuestro Manual contendrá todas las materias de 
enseñanza prevenidas en el artículo K tít. II del 
regla nenio de instrucción primaria para las es

cuelas normales de 15 de Octubre de 1843, tratada» 
con la estensiony órden que en él se exigen, á la ma
nera que van anotadas en la cabeza de este prospecto.

En este Manual las materias serán tratadas cotí 
mucha mis estension que en el de M. EM. Lefranc, 
cuyo método seguimos, y que cuenta ya diez numero
sas ediciones en el vecino reino de Francia, en don
de pululan las obras de esta clase."

Sobre las materias de reglamento, contendrá tam
bién nuestro Manual unas ligeras nociones psicoló
gicas, necesarias en nuestro dictamen para la mejor 
inteligencia de las de moral y religión, de los prin
cipios de la lengua castellana y de la parte de educa
ción intelectual.

Finalmente las disposiciones legislativas sobre ins
trucción primaria formarán el complemento de la 
obra, en cuya cabeza estractaremos ya las concernien
tes á las materias de enseñanza.

Muchas de estas como la geometría, la agrimensu
ra, el dibujo lineal, la física, la cosmografía, y la 
historia natural, no podrían ser comprendidas sin el 
ausilio de figuras. Para orillar este obstáculo se ha
llarán en »u lugar é intercalados en el mismo texto 
cerca de quinientos grabados pertenecientes á los ra
mos mencionados : una lámina ilustrará también lo» 
principios de caligrafía.

Este Manual como el de M. Lefranc, llevará á la 
cabeza de cada párrafo un número determinado da 
preguntas á que contesta el mismo: método útil á 
los alumnos como poderoso ausiliador de la memo
ria, y á los examinadores para tener dispuestas y or
denadas todas las preguntas necesarias para los exá
menes verbales y de escrito.

Sería por demas cansado y prolijo citar aquí to
das las obras que hemos consultado y seguido en la 
redacción de las diferentes materias que contendrá 
nuestro Manual, baste decir que, ademas del de M. 
Lefranc y otras obras del mismo autor, hemos reco
nocido todo lo mejor y mas moderno que se ha pu
blicado asi en España como en el estranjero. En su 
elección nos guió la recta razón, la esperiencia y 
práctica de la enseñanza, y los generosos consejo» 
de muchos de nuestros comprofesores.

Réstanos solo advertir que el Mánual de instruc
ción primaria sale á luz pública ageno de toda 
pretensión literaria: hijo de nuestro buen deseo por 
los progresos de la instrucción pública, y de las so
licitudes de muchos amigos y profesores que no» ani
maron á su redacción y publicación, venciendo la 
narutal repugnancia que debian inspirarnos nuestras 
escasas fuerzas, no tiene otro mérito que su nece
sidad y utilidad, y el que le prestan los puro» 
manantiales de que ha sido sacado.

Si logramos salgan sin desfigurar de nuestras ma
nos, nuestros desvelos quedarán remunerados.

Condiciones de la suscricion.
Esta obra se publicará por entregas de 64 pá

ginas en 8.° marquilla cada una, en el mismo pa
pel y tipo de letra que este prospecto.

Constará de unas 16 entregas que formarán dos 
tomos de unas 500 páginas cada uno con quinien
tos grabados intercalados en el texto.

Se publicarán de dos á tres entregas cada me» á 
4 rs. en Madrid y 5 en las provincias; precio su
mamente módico atendiendo á la calidad del papel 
tipo de letra y grabados.

Los señores suscritores no tendrán que adelantar 
cosa alguna sino pagar las entregas así como las reciban.

Los que se suscriban antes de la publicación de 
la a.a entrega, recibirán gratis la última de la obra.

En cualquier tiempo los que se suscriban por mal 
de to ejemplares gozarán ademas del beneficio de 
un ejemplar gratis.

Puntos de suscricion.— En las provincias.— En 
casa de los corresponsales de la Union literaria..

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propú'turio, Ramón Alvarez.
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